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[sobre la base del informe de la Tercera Comisión (A/51/610)]

51/59. Medidas contra la corrupción

La Asamblea General ,

Preocupada por la gravedad de los problemas que plantea la corrupción,
que puede poner en peligro la estabilidad y seguridad de las sociedades,
socavar los valores de la democracia y la moral y comprometer el desarrollo
social, económico y político,

Preocupada asimismo por los vínculos entre la corrupción y otras formas
de delincuencia, en particular la delincuencia organizada y la delincuencia
económica, comprendido el blanqueo de dinero,

Convencida de que, al ser la corrupción un fenómeno que rebasa ya las
fronteras nacionales y afecta a todas las sociedades y economías, es esencial
la cooperación internacional para prevenirla y luchar contra ella,

Convencida asimismo de la necesidad de prestar asistencia técnica a los
países que lo soliciten a fin de mejorar los sistemas de administración
pública y fomentar la rendición de cuentas y la transparencia,

Recordando la Convención Interamericana contra la Corrupción 1, aprobada
por la Organización de los Estados Americanos en la Conferencia Especializada
sobre el Proyecto de Convención Interamericana contra la Corrupción celebrada
en Caracas del 27 al 29 de marzo de 1996,

Recordando también sus resoluciones 45/121, de 14 de diciembre de 1990,
y 46/152, de 18 de diciembre de 1991, así como las resoluciones del Consejo

1 Véase E/1996/99.
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Económico y Social 1992/22, de 30 de julio de 1992, 1993/32, de 27 de julio
de 1993, y 1994/19, de 25 de julio de 1994,

Recordando en particular su resolución 50/225, de 19 de abril de 1996,
relativa a la administración pública y el desarrollo, aprobada en la
continuación de su período de sesiones,

Recordando la resolución 1995/14 del Consejo Económico y Social, de
24 de julio de 1995, relativa a las medidas contra la corrupción,

Recordando asimismo la labor realizada por otras organizaciones
internacionales y regionales en esta materia, incluidas las actividades del
Consejo de Europa, la Unión Europea, la Organización de Cooperación y
Desarrollo Económicos y la Organización de los Estados Americanos,

1. Toma nota del informe del Secretario General sobre medidas contra
la corrupción 2, presentado a la Comisión de Prevención del Delito y Justicia
Penal en su quinto período de sesiones;

2. Aprueba el Código Internacional de Conducta para los titulares de
cargos públicos que figura en el anexo de la presente resolución y recomienda
a los Estados Miembros que se guíen por él en su lucha contra la corrupción;

3. Pide al Secretario General que distribuya el Código a todos los
Estados y lo incluya en el manual sobre medidas prácticas contra la
corrupción 3 que se habrá de revisar y ampliar en cumplimiento de la
resolución 1995/14 del Consejo Económico y Social, a fin de ofrecer ambos
instrumentos a los Estados en el contexto de los servicios de asesoramiento,
la capacitación y otras actividades de asistencia técnica;

4. Pide también al Secretario General que siga reuniendo información
y textos legislativos y normativos de los Estados y las organizaciones
intergubernamentales competentes en el contexto de su continuo estudio del
problema de la corrupción;

5. Pide además al Secretario General que, en consulta con los Estados
y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales competentes y
en cooperación con los institutos integrantes de la red del Programa de las
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y justicia penal, elabore
un plan de aplicación y lo presente a la Comisión de Prevención del Delito y
Justicia Penal en su sexto período de sesiones, juntamente con el informe que
habrá de presentar en cumplimiento de la resolución 1995/14 del Consejo
Económico y Social;

6. Insta a los Estados Miembros, a las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales competente s y a los institutos
integrantes de la red del Programa de las Naciones Unidas en materia de
prevención del delito y justicia penal a que apoyen plenamente al Secretario
General en la elaboración del plan de aplicación y en la puesta en práctica
del párrafo 4 supra ;

2 E/CN.15/1996/5.

3 Revista Internacional de Política Criminal , Nos. 41 y 42 (publicación de
las Naciones Unidas, No. de venta: S.93.IV.4).
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7. Insta asimismo a los Estados Miembros a que examinen
cuidadosamente los problemas que plantean los aspectos internacionales de las
prácticas corruptas, en particular con respecto a las actividades económicas
internacionales de personas jurídicas, y estudien la posibilidad de adoptar
disposiciones legislativas y reglamentarias apropiadas para velar por la
transparencia e integridad de los sistemas financieros y operaciones conexas
de tales personas jurídicas;

8. Pide al Secretario General que intensifique sus esfuerzos por
cooperar estrechamente con otras entidades del sistema de las Naciones Unidas
y organizaciones internacionales competentes y coordine más eficazmente las
actividades en la materia;

9. Pide también al Secretario General que, con sujeción a la
disponibilidad de recursos extrapresupuestarios, preste servicios de
asesoramiento y asistencia técnica adicionales a los Estados Miembros que lo
soliciten, en particular para preparar estrategias nacionales, formular
disposiciones legislativas y reglamentarias o mejorar las existentes,
establecer o fortalecer la capacidad nacional de prevenir y combatir la
corrupción, así como capacitar al personal pertinente y actualizar sus
conocimientos;

10. Insta a los Estados, las organizaciones internacionales
competentes y las instituciones de financiación a que presten todo su apoyo y
asistencia al Secretario General para la aplicación de la presente resolución;

11. Pide a la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal que
siga examinando periódicamente la cuestión de las medidas contra la
corrupción.

82a. sesión plenaria
12 de diciembre de 1996

ANEXO

Código Internacional de Conducta para los titulares de cargos
públicos

I. PRINCIPIOS GENERALES

1. Un cargo público, tal como se define en el derecho interno, es un cargo
de confianza, que conlleva la obligación de actuar en pro del interés público.
Por consiguiente, los titulares de cargos públicos serán ante todo leales a
los intereses públicos de su país tal como se expresen a través de las
instituciones democráticas de gobierno.

2. Los titulares de cargos públicos velarán por desempeñar sus obligaciones
y funciones de manera eficiente y eficaz, conforme a las leyes o las normas
administrativas, y con integridad. Procurarán en todo momento que los
recursos públicos de que sean responsables se administren de la manera más
eficaz y eficiente.

3. Los titulares de cargos públicos serán diligentes, justos e imparciales
en el desempeño de sus funciones y, en particular, en sus relaciones con el
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público. En ningún momento darán preferencia indebida ni discriminarán
impropiamente a ningún grupo o individuo, ni abusarán de otro modo del poder y
la autoridad que les han sido conferidos.

II. CONFLICTOS DE INTERESES E INHABILITACIÓN

4. Los titulares de cargos públicos no utilizarán su autoridad oficial para
favorecer indebidamente intereses personales o económicos propios o de sus
familias. No intervendrán en ninguna operación, no ocuparán ningún cargo o
función ni tendrán ningún interés económico, comercial o semejante que sea
incompatible con su cargo, funciones u obligaciones o con el ejercicio de
éstas.

5. Los titulares de cargos públicos, en la medida que lo requiera su cargo
y con arreglo a las leye s o a las normas administrativas, declararán sus
intereses económicos, comerciales o financieros, o sus actividades con ánimo
de lucro que puedan plantear un posible conflicto de intereses. En
situaciones de posible o manifiesto conflicto de intereses entre las
obligaciones públicas y los intereses privados de los titulares de cargos
públicos, éstos acatarán las disposiciones establecidas para reducir o
eliminar ese conflicto de intereses.

6. Los titulares de cargos públicos no utilizarán indebidamente en ningún
momento dinero, bienes o servicios públicos o información adquirida en el
cumplimiento o como resultado de sus funciones públicas para realizar
actividades no relacionadas con sus tareas oficiales.

7. Los titulares de cargos públicos acatarán las disposiciones establecidas
con arreglo a la le y o a las normas administrativas con miras a evitar que una
vez que hayan dejado de desempeñar sus funciones públicas aprovechen
indebidamente las ventajas de su antiguo cargo.

III. DECLARACIÓN DE BIENES

8. Los titulares de cargos públicos deberán, en consonancia con su cargo, y
conforme a lo permitido o exigido por la ley y las normas administrativas,
cumplir los requisitos de declarar o revelar sus activos y pasivos personales,
así como, de ser posible, los de sus cónyuges u otros familiares a cargo.

IV. ACEPTACIÓN DE REGALOS U OTROS FAVORES

9. Los titulares de cargos públicos no solicitarán ni recibirán directa ni
indirectamente ningún regalo u otros favores que puedan influir en el
desempeño de sus funciones, el cumplimiento de sus deberes o su buen criterio.

V. INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

10. Los asuntos de carácter confidencial de que tengan conocimiento los
titulares de cargos públicos se mantendrán en secreto a menos que la
legislación nacional, el cumplimiento del deber o las necesidades de la
justicia exijan estrictamente lo contrario. Tales restricciones seguirán
siendo válidas tras el abandono de la función pública.
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VI. ACTIVIDADES POLÍTICAS

11. Las actividades políticas o de otra índole que realicen los titulares de
cargos públicos fuera del ámbito de su cargo no deberán, de conformidad con
las leyes y las políticas administrativas, mermar la confianza pública en el
desempeño imparcial de sus funciones y obligaciones.


